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RESUMEN 

Este estudio tuvo como objetivo general determinar cómo incide la emisión de 

acciones judiciales en la violencia contra la mujer en Azángaro, 2023. Para ello, 

se utilizó una metodología cuantitativa, descriptiva y no experimental. 

Asimismo, el método fue hipotético, deductivo permitió derivara aproximaciones 

precisas a partir de datos observacionales. Los hallazgos evidencian serias 

deficiencias en la respuesta judicial, confirmando la necesidad de optimizar los 

procedimientos y recursos de protección. La muestra fue seleccionada mediante 

un muestreo probabilístico aleatorio, resultando en un total de 118 mujeres 

víctimas de violencia, quienes fueron entrevistadas para conocer sus 

percepciones sobre la efectividad de las acciones judiciales. Igualmente, los 

resultados revelan que el 50,8% de los encuestados considera ineficaces las 

acciones judiciales, pues no frenan la reiteración de agresiones; a su vez, un 

57,6% percibe sesgos en la aplicación de la ley, indicando que las medidas de 

protección a menudo carecen de seguimiento adecuado. Además, el 66,1% de 

los participantes concluye que la falta de recursos judiciales afecta la calidad de 

las resoluciones emitidas. Con el 39,8% destacando que los prolongados 

tiempos judiciales aumentan la vulnerabilidad de las víctimas. En conclusión, el 

análisis indica que las acciones judiciales en Azángaro durante 2023 tienen un 

impacto limitado en la reducción de la violencia contra la mujer, ya que las 

sentencias suelen percibirse como trámites burocráticos y no logran disuadir a 

los agresores.  

Palabras clave: Violencia contra la mujer, acciones judiciales, protección 

de víctimas, eficacia judicial, recursos judiciales. 

  



xii 
 

ABSTRACT 

The general objective of this study was to determine how the issuance of legal 

actions affects violence against women in Azángaro, 2023. To do so, a 

quantitative, descriptive and non-experimental methodology was used. Likewise, 

the method was hypothetical, deductive and allowed precise approximations to 

be derived from observational data. The findings show serious deficiencies in the 

judicial response, confirming the need to optimize protection procedures and 

resources. The sample was selected through random probabilistic sampling, 

resulting in a total of 118 women victims of violence, who were interviewed to 

learn about their perceptions of the effectiveness of legal actions. Likewise, the 

results reveal that 50.8% of respondents consider legal actions to be ineffective, 

as they do not stop the repetition of aggressions; in turn, 57.6% perceive biases 

in the application of the law, indicating that protection measures often lack 

adequate follow-up. Furthermore, 66.1% of participants conclude that the lack of 

judicial resources affects the quality of the rulings issued. With 39.8% highlighting 

that long judicial times increase the vulnerability of victims. In conclusion, the 

analysis indicates that judicial actions in Azángaro during 2023 have a limited 

impact on reducing violence against women, since sentences are often perceived 

as bureaucratic procedures and fail to deter aggressors. 

Keywords: Violence against women, judicial actions, victim protection, 

judicial effectiveness, judicial resources. 

  



xiii 
 

INTRODUCCIÓN 

La violencia contra la mujer es una de las problemáticas sociales más graves 

que enfrenta la sociedad peruana, y a pesar de los avances en normativas y 

políticas públicas, sigue siendo un desafío crítico, especialmente en zonas 

rurales como la provincia de Azángaro. La falta de una respuesta judicial efectiva 

y oportuna, junto con las deficiencias en el acceso a la justicia, perpetúan la 

vulnerabilidad de las mujeres víctimas de violencia, quienes, en muchos casos, 

no encuentran en el sistema judicial el apoyo necesario para garantizar su 

protección y sanción para los agresores. 

El sistema judicial, aunque dispone de mecanismos para tratar los casos de 

violencia de género, enfrenta diversas barreras que limitan su efectividad. Las 

víctimas, muchas veces, se ven obligadas a enfrentar trámites largos, 

burocráticos y, en ocasiones, ineficaces, lo que crea un sentimiento generalizado 

de desconfianza en las instituciones encargadas de su protección. Esta situación 

genera un círculo vicioso en el que las mujeres no denuncian los abusos o, si lo 

hacen, no obtienen respuestas rápidas ni adecuadas que les brinden seguridad. 

En este contexto, es fundamental analizar cómo las acciones judiciales impactan 

en la disminución de la violencia de género. La falta de celeridad, de seguimiento 

adecuado de los casos y la escasa aplicación de medidas efectivas permiten que 

los agresores continúen ejerciendo violencia, afectando no solo a las víctimas 

directas, sino también a la comunidad en su conjunto. La eficiencia en la 

respuesta judicial y la implementación de políticas de protección deben ser 

elementos clave en la lucha contra la violencia de género. 

 

Por ello, esta investigación aborda la situación de la violencia contra la mujer en 

la provincia de Azángaro, con un enfoque en el sistema judicial y su capacidad 

para prevenir y sancionar los delitos relacionados. Se examinan las dinámicas 

que influyen en la emisión de medidas judiciales y cómo estas afectan la 

percepción de las víctimas sobre la efectividad del sistema judicial. A través de 

este estudio, se busca ofrecer un análisis detallado que permita identificar las 

áreas de mejora en la respuesta judicial, promoviendo así un cambio en las 

estrategias para garantizar una justicia más eficaz y proteger los derechos de las 

mujeres. 
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Es de esa forma que, el primer capítulo denominado como formulación del 

problema englobará ítems como el análisis de la situación problemática, la 

formulación del problema, la justificación, los objetivos, relevancia, alcances, las 

limitaciones y delimitaciones, hipótesis y el cuatro operacional. En cuanto al 

capítulo dos intitulado como marco teórico abarcara los apartados entendidos 

como antecedentes, fundamentos teóricos y el marco de conceptos. Aspectos 

que se llevaron a cabo acode a un gran comprendido de enfoques, teorías, 

definiciones sacadas de fuentes como libros, revistas, artículos y páginas web.  

A su vez, el tercer capítulo, que lleva por título; metodología de la investigación, 

estará conformado por aspectos tales como el paradigma, los métodos, el tipo 

de investigación, el nivel, el diseño con el que se trabajó, así como la población, 

la muestra, la técnica, los instrumentos y la validez y confiabilidad del 

instrumento. Y a manera de colofón, el cuarto capítulo, denominado como 

resultados, integrará la presentación e interpretación de datos, la prueba de 

hipótesis, la comparación de resultados, las reflexiones finales, las 

recomendaciones y la bibliografía.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. Exposición de la situación problemática 

A escala global, la violencia contra la mujer y la consecuente 

respuesta judicial siguen siendo asuntos de suma trascendencia en 2024. 

Pese a la normativa promovida por organismos como ONU Mujeres y la 

CEDAW, la efectividad en la emisión de decisiones judiciales es disímil. 

La falta de un abordaje integral, conforme a investigaciones actuales, 

impide una protección idónea y oportuna para las víctimas, generando un 

ciclo de violencia sin resoluciones efectivas. La presente investigación 

destaca la necesidad de un reforzamiento en la diligencia judicial 

adaptada al tipo de violencia presentado (Peralta, 2023). 

En el Perú de 2024, los desafíos relacionados con la emisión de 

acciones judiciales en violencia contra la mujer persisten. Aun con las 

reformas legislativas impulsadas, según la Defensoría del Pueblo, 

persisten fallas en la eficacia judicial. Los obstáculos en la tramitación de 

medidas de protección evidencian una atención desigual que no se ajusta 

al carácter diverso de las agresiones, demandando una mayor rigurosidad 

judicial. Este análisis aspira a examinar las repercusiones de la deficiencia 

procesal y su impacto en los derechos de las mujeres (Duran & Garcia, 

2024). 

La situación en Azángaro, Puno, refleja una complejidad particular 

en 2024, donde los juzgados de familia lidian con limitaciones 

considerables al emitir acciones judiciales. Informes recientes subrayan 

que, pese a las disposiciones legales, los procedimientos aún adolecen 

de morosidad y fallos logísticos, lo que restringe la defensa efectiva de las 
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víctimas. Defensores locales destacan que la variabilidad en la respuesta 

judicial según el tipo de violencia revela la necesidad de un sistema más 

uniforme y expedito. La investigación propuesta evaluará el impacto de 

dichas deficiencias en la emisión de acciones judiciales en esta 

jurisdicción (Espillico, 2022). 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

PG: ¿De qué manera influye la emisión de acciones judiciales en el tipo 

de violencia contra la mujer en la provincia de Azángaro 2023? 

1.2.2. Problemas específicos 

PE1: ¿Cómo influye la emisión de acciones judiciales en la violencia 

contra la mujer en la provincia de Azángaro 2023? 

PE2: ¿De qué manera varía el tipo de violencia en la emisión judicial en 

la provincia de Azángaro 2023? 

 

 

1.3. Justificación del estudio 

El análisis de la emisión de acciones judiciales y su influencia en el 

tipo de violencia contra la mujer encuentra su base teórica en la necesidad 

de evaluar la eficacia de las respuestas judiciales ante diferentes 

manifestaciones de violencia. Esta investigación contribuye al cuerpo de 

conocimiento existente al proporcionar una revisión académica sobre 

cómo la jurisprudencia y la interpretación normativa impactan en la 

protección de los derechos de las víctimas. La relevancia teórica radica 

en la capacidad de identificar vacíos en la legislación y procedimientos 

judiciales, impulsando futuras reformas legales y políticas públicas más 

efectivas. Al fundamentar este estudio en teorías contemporáneas del 

derecho procesal y la protección de derechos humanos, se busca 

fomentar un marco de actuación más equitativo y riguroso en la defensa 

de las mujeres. 

El presente estudio resulta de vital importancia práctica, ya que su 

objetivo es ofrecer un diagnóstico preciso sobre la respuesta judicial ante 

los diferentes tipos de violencia contra la mujer en la provincia de 
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Azángaro, Puno. Este análisis permitirá a los operadores de justicia y a 

los formuladores de políticas implementar mejoras concretas en la gestión 

de los casos, optimizando la protección de las víctimas y asegurando una 

ejecución más eficiente de las acciones judiciales. Asimismo, los 

resultados brindarán insumos valiosos para programas de capacitación 

dirigidos a jueces y funcionarios judiciales, promoviendo una mejor 

interpretación y aplicación de las leyes. De esta forma, se busca que la 

práctica judicial se alinee con un enfoque más efectivo y preventivo, 

reforzando el compromiso del Estado con la erradicación de la violencia 

de género. 

La metodología utilizada en este estudio se caracteriza por un 

enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo, de tipo básico y de diseño no 

experimental – transversal, dado que las variables se observan sin 

manipulación. Esta elección metodológica permite establecer la fuerza y 

dirección del vínculo entre la emisión de acciones judiciales y los tipos de 

violencia contra la mujer, a través de la recopilación sistemática de datos 

y el análisis estadístico que validen las hipótesis formuladas. Al 

abstenerse de intervenir en el fenómeno, se asegura una observación 

objetiva y confiable, propiciando un entendimiento integral de las 

dinámicas procesales. Esta metodología proporciona un marco de 

observación que facilita la identificación de patrones y sugiere mejoras en 

las prácticas jurídicas actuales, fundamentando futuras decisiones con 

datos empíricos sólidos. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

OG: Determinar el impacto de la emisión de acciones judiciales en la 

violencia contra la mujer en la provincia de Azángaro 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos 

OE1: Identificar la emisión de acciones judiciales por violencia contra la 

mujer en la provincia de Azángaro 2023. 

OE2: Identificar la variación del tipo de violencia y su emisión judicial en 

la provincia de Azángaro 2023. 
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1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

HG: Existe la emisión de acciones judiciales según el tipo de violencia 

contra la mujer en la provincia de Azángaro 2023. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

HE1: Existe la emisión de acciones judiciales por violencia contra la 

mujer en el juzgado en la provincia de Azángaro 2023. 

HE2: Existe una variación en el tipo de violencia contra la mujer según la 

emisión judicial en la provincia de Azángaro 2023. 

1.6. Variables 

Variable 1: Emisión de acciones judiciales. 

Variable 2: Tipo de violencia contra la mujer.
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1.7. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de Variables, dimensiones e indicadores 

Variable Dimensiones Indicadores 

Emisión de Acciones Judiciales Proceso de Judicialización Número de casos emitidos 

Tiempo de respuesta judicial 

Eficacia de las sentencias 

Acciones Judiciales Efectivas Resoluciones a favor de víctimas 

Medidas de protección emitidas 

Cumplimiento de medidas impuestas 

Barreras Procesales Retardos procesales frecuentes 

Obstáculos en la presentación de pruebas 

Recursos insuficientes del juzgado 

Tipo de Violencia Contra la Mujer Clasificación de Violencia Tipos de violencia reportados 

Frecuencia de denuncias específicas 

Categorías legales aplicadas 

Impacto Legal y Social Repercusiones legales impuestas 

Opinión pública sobre casos judiciales 

Cumplimiento de derechos de las víctimas 

Respuesta del Sistema Judicial Evaluación de medidas preventivas 

Seguimiento de casos recurrentes 

Resultados de acciones judiciales tomadas 

Nota: La tabla muestra los indicadores de la investigación. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

De acuerdo con Granados (2019) realizo su investigación cuyo 

objetivo es comprender las sentencias sobre la discriminación contra la 

mujer en Colombia, concluyendo lo siguiente: el país colombiano presenta 

un marco legislativo en el que se reconoce la violencia de género, 

configurando la violencia intrafamiliar y la discriminación contra el sexo 

femenino. Además, se han abordado patrones de discriminación, 

estereotipos de género y prácticas de discriminación, sugiriendo una 

posible solución con una perspectiva de género. 

Por otra parte, Aulestia (2023) establece como objetivo planteado 

la aplicación de la argumentación en aquellas sentencias por el delito de 

violencia contra la mujer, el enfoque aplicado fue mixto, pues permitió el 

análisis de las sentencias, del cual se desprende que el 80 % de las 

sentencias que confirman la inocencia, la justicia no se administra con 

sensibilidad de género en los casos de violencia intrafamiliar, no se 

brindan medidas de protección, ni se aplican los principios pro ser 

humano, y los principios de los tratados internacionales sobre igualdad de 

derechos con enfoque de género. 

Asimismo, Lujan, (2013) en su investigación plantea como objetivo 

evidenciar las consecuencias en la salud psicofísica de las mujeres que 

sufrieron maltrato, se aplicó el enfoque cualitativo, dejando concluir lo 

siguiente: estaca cómo el aislamiento y la constante presión que sufren 

las víctimas las hacen especialmente vulnerables, a veces más que las 
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personas en situaciones de encarcelamiento, la distorsión cognitiva y la 

incapacidad para percibir objetivamente el peligro son características 

importantes que pueden poner en grave riesgo la vida de la víctima. Es 

crucial entender estas dinámicas para abordar adecuadamente el 

problema del maltrato. 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

Como señala Palacios (2020), a fin de plantear mecanismos 

eficaces para una vida sin violencia ello permita el desarrollo de 

habilidades, el método empleado fue descriptivo permitiendo analizar 

jurisprudencia, respecto a los actos de violencia contra las mujeres y la 

familia que dañan su integridad dentro del campo público como del 

privado, la Ley 30364 estableció un procedimiento especial destinado a 

asegurar el resarcimiento del daño ocasionando, a fin de proteger a la 

víctima y tratar al agresor. 

A su vez, Sánchez (2021) realizo un estudio cuyo objetivo fue 

describir la violencia  y el  entorno familiar de la mujer,  el diseño del 

estudio fue correlacional no experimental transversal, permitiendo al autor 

concluir los siguiente: las constante modificatorias ha limitado al legislador 

conocer el impacto en la sociedad el incremento de la sanción punitiva no 

contribuyen a la prevención de la comisión del delito de lesiones leves, 

respecto al estudio de la jurisprudencia se pudo identificar las 

afectaciones y/o daños psicológicos que sufren las víctimas de violencia 

familiar, manifestándose en aspectos psíquicos conductuales y 

emocionales. 

Por otro punto, Alarcón (2023) quien desarrollo su investigación 

cuyo objetivo del autor es determinar la relación entre la garantía de la 

imparcialidad  y el delito de feminicidio,  el enfoque aplicado es cualitativo, 

llegando a concluir lo siguiente: La identificación y aplicación de 

estereotipos de género en el proceso judicial penal afecta tanto al 

razonamiento de los tribunales de justicia como al de las partes 

involucradas, estos estereotipos pueden influir en cómo se perciben y 

evalúan los casos, potencialmente sesgando el juicio y afectando la 

equidad y justicia del proceso. 
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2.1.3. Antecedentes locales 

Mendoza (2021), en su tesis de pregrado sobre el castigo del 

feminicidio y su tratamiento jurisprudencial, empleó un enfoque dogmático 

que permitió un análisis detallado de las fuentes legales, doctrinas y la 

evolución histórica de las normas relacionadas. Este enfoque se centró en 

interpretar las normas y los principios legales bajo un prisma de igualdad 

y derechos humanos, proporcionando una base sólida para justificar la 

inclusión del feminicidio como un delito autónomo en los códigos penales 

de diversos países, incluidos aquellos de América Latina. Mendoza resaltó 

que la criminalización del feminicidio se fundamenta en instrumentos 

internacionales como la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer (Convención de Belém do Pará). Estas convenciones obligan a los 

Estados a adoptar medidas legislativas y de otra índole para proteger a 

las mujeres contra toda forma de violencia, promoviendo la igualdad de 

género y desechando los estereotipos de superioridad masculina. El autor 

concluyó que el feminicidio no solo se considera un crimen grave por su 

impacto en la víctima directa, sino también por perpetuar un mensaje de 

subordinación y control sobre las mujeres, socavando la cohesión social 

y el principio de igualdad. 

Por otro lado, Aguilar (2019) en su tesis se propuso analizar de 

manera profunda la criminalización de los actos violentos contra la mujer 

y la conceptualización del delito de desobediencia a la autoridad, 

particularmente en contextos de incumplimiento de medidas de 

protección. Aguilar adoptó un enfoque cualitativo, basándose en el 

análisis de casos, entrevistas con expertos legales, y revisiones 

documentales de sentencias y artículos doctrinales. Este enfoque le 

permitió estudiar el contexto previo a la reforma del artículo 368 del Código 

Penal, donde el incumplimiento de las órdenes de protección emitidas en 

casos de violencia contra la mujer no se incluía como un elemento típico 

del delito de resistencia y desobediencia a la autoridad. Aguilar argumentó 

que este vacío normativo dejaba a las mujeres en una posición de 
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vulnerabilidad al no contar con un mecanismo legal claro que sancionara 

la desobediencia de las medidas de protección, lo que socavaba la 

eficacia de estas medidas y debilitaba la confianza en el sistema de 

justicia. 

Con la reforma del artículo 368, se incorporó la desobediencia a las 

medidas de protección como un componente esencial del delito de 

desobediencia a la autoridad, fortaleciendo la capacidad de respuesta 

legal ante situaciones en las que el agresor viola dichas medidas. Aguilar 

destacó que esta modificación era necesaria para alinear la normativa 

interna con los principios de protección efectiva de los derechos humanos 

y la dignidad de las víctimas, garantizando un entorno más seguro para 

las mujeres y demostrando el compromiso del Estado con la erradicación 

de la violencia de género. 

2.2. Marco teórico 

2.2.1. Proceso de Judicialización 

El proceso de judicialización constituye el conjunto de 

procedimientos legales mediante los cuales un caso de violencia contra la 

mujer es presentado ante la justicia, dando inicio a su tramitación formal. 

Este proceso, como destaca Vilca (2024), busca no solo la aceptación de 

las denuncias, sino su procesamiento diligente, garantizando medidas de 

protección y sentencias justas para las víctimas. El marco legal vigente, 

que abarca desde leyes específicas de protección hasta la integración de 

protocolos internacionales, exige un manejo eficiente de los casos para 

evitar demoras que puedan exacerbar la situación de las víctimas. La 

capacidad de los sistemas judiciales para aplicar de forma equitativa y 

rápida sus mecanismos influye directamente en la percepción de justicia 

por parte de la sociedad y en la protección efectiva de los derechos 

fundamentales. 
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Figura 1 

Proceso Legal de Violencia de Género 

 

Nota: La figura muestra la judicialización de casos de violencia 

contra la mujer en Puno 

2.2.1.1. Número de casos emitidos 

El indicador del número de casos emitidos refleja la cantidad de 

denuncias formalmente procesadas por el sistema judicial. Vilchez (2023) 

enfatiza que este dato permite evaluar la carga de trabajo de los juzgados 

y sirve como barómetro de la confianza de las víctimas en el sistema 

judicial. Un incremento en este número podría interpretarse como una 

señal de mayor conciencia y disposición de las víctimas para buscar 

amparo legal. No obstante, un descenso podría evidenciar obstáculos en 

el acceso a la justicia o una percepción de ineficiencia en los procesos. La 

recopilación y análisis de este indicador es vital para entender las 

dinámicas judiciales y la capacidad de respuesta ante casos de violencia 

de género. 

El número de casos emitidos refleja la carga de trabajo judicial y la 

confianza de las víctimas en el sistema. Su análisis es clave para evaluar 

la eficacia en el acceso a la justicia y la respuesta ante la violencia de 

género. 
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Figura 2 

Denuncias formalmente procesadas por el sistema judicial en casos de 

violencia contra la mujer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra un incremento en este número podría interpretarse como 

una señal de mayor conciencia y disposición de las víctimas para buscar amparo 

legal. 

2.2.1.2. Tiempo de respuesta judicial 

El tiempo de respuesta judicial se refiere al lapso que transcurre 

desde la presentación de la denuncia hasta la emisión de una resolución 

o sentencia. En este sentido, Vilchez (2023) destaca que las demoras 

prolongadas en el proceso pueden aumentar la vulnerabilidad de las 

víctimas y perpetuar el ciclo de violencia. La rapidez con la que los 

juzgados atienden los casos está influenciada por factores como la carga 

procesal, la dotación de personal judicial capacitado y la infraestructura 

tecnológica disponible para optimizar los procedimientos. Un tiempo de 

respuesta reducido no solo es sinónimo de eficacia, sino que también 

representa una garantía de protección para las víctimas, permitiendo 

intervenciones más rápidas y efectivas. 

2.2.1.3. Eficacia de las sentencias 

La eficacia de las sentencias es un aspecto crítico que examina si 

los fallos emitidos cumplen con proteger adecuadamente a las víctimas y 

prevenir futuras agresiones. Según Chavez & Ore (2021), la correcta 

aplicación de la ley y la implementación de medidas ordenadas son 

esenciales para garantizar que las sentencias no solo resuelvan el caso 
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en cuestión, sino que establezcan precedentes positivos. Un análisis 

detallado de la eficacia implica evaluar si las disposiciones judiciales son 

llevadas a la práctica con firmeza y si logran su propósito de disuasión y 

sanción proporcional. De lo contrario, se pone en entredicho la autoridad 

de la justicia y la confianza pública en su desempeño. 

2.2.2. Acciones Judiciales Efectivas 

Las acciones judiciales efectivas comprenden aquellas 

intervenciones del sistema de justicia orientadas a salvaguardar la 

seguridad de las víctimas y sancionar las conductas delictivas de manera 

proporcional. Solano (2023) subraya que estas acciones incluyen desde 

la emisión de órdenes de protección hasta audiencias rápidas y medidas 

cautelares. La efectividad de estas acciones depende de su 

implementación oportuna y la observancia de los principios de debido 

proceso. Un sistema judicial que opera eficazmente se traduce en un 

entorno más seguro para las víctimas y en un incremento de la confianza 

en las instituciones. 

Por su parte, las órdenes de protección son una herramienta clave 

que permite actuar de manera urgente para resguardar la integridad de la 

víctima. Sin embargo, en 2023, solo el 55% de estas órdenes en Puno se 

emitieron dentro de las primeras 48 horas, lo que subraya la necesidad de 

procesos más ágiles. Las audiencias rápidas, que permiten una respuesta 

más expedita, se llevaron a cabo en solo el 40% de los casos, 

evidenciando un área crítica de mejora. 
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Figura 3 

Progreso y proyecciones en medidas de protección a víctimas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia las medidas cautelares, que aseguran la 

protección de la víctima mientras el caso se investiga y se lleva a juicio, 

son otro componente importante de las acciones judiciales. 

2.2.2.1. Resoluciones a favor de víctimas 

Las resoluciones a favor de las víctimas comprenden 

decisiones judiciales que buscan la restitución y protección de los 

derechos vulnerados. En su análisis, Cieza (2022) sostiene que la 

emisión de órdenes de alejamiento, sentencias condenatorias y la 

imposición de sanciones efectivas son elementos que reflejan la 

capacidad del sistema judicial para actuar de manera justa y proteger 

a las víctimas. La consistencia y calidad de estas resoluciones tienen 

un impacto directo en la percepción de justicia y en la seguridad de 

las personas afectadas. 

2.2.2.2. Medidas de protección emitidas 

Las medidas de protección emitidas se refieren a acciones 

preventivas adoptadas por los jueces para resguardar a la víctima 

durante el proceso judicial. Cieza (2022) explica que estas medidas, 

que incluyen órdenes de restricción y custodia temporal, son 

fundamentales para asegurar que las víctimas no sufran nuevas 

agresiones mientras se resuelve el caso. La eficacia de la 
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implementación de estas medidas es un reflejo de la capacidad del 

sistema para actuar con celeridad y proteger la integridad de las 

víctimas de manera proactiva. 

2.2.2.3. Cumplimiento de medidas impuestas 

El cumplimiento de las medidas impuestas analiza la 

adherencia de los involucrados a las disposiciones judiciales y el 

seguimiento por parte de las autoridades para hacerlas respetar. 

Solorzano (2023) resalta que el incumplimiento de estas medidas 

puede poner en riesgo la seguridad de la víctima y socavar la 

credibilidad del sistema judicial. Este aspecto subraya la importancia 

de un monitoreo continuo y de la capacidad de respuesta rápida ante 

posibles violaciones a las órdenes judiciales, garantizando la 

protección sostenida de las víctimas. 

Figura 4 

Cumplimiento de medidas impuestas en casos de violencia contra la mujer 

en Puno 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra la evaluación de cómo los involucrados en 

casos de violencia cumplen con las medidas impuestas, como 

órdenes de protección o medidas cautelares. 

2.2.3. Barreras Procesales 

Las barreras procesales se definen como las dificultades que 

impiden un desarrollo fluido del proceso judicial, afectando la capacidad 

del sistema para responder de manera eficiente. Cieza (2022) señala que 

estas barreras incluyen la falta de recursos, sobrecarga de trabajo en los 

tribunales y complicaciones legales en la presentación de pruebas. Estas 
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limitaciones no solo retrasan la impartición de justicia, sino que también 

pueden desincentivar a las víctimas de denunciar, perpetuando el ciclo de 

violencia. 

 

2.2.3.1. Retardos procesales frecuentes 

Los retardos procesales frecuentes son demoras que ocurren 

en diferentes etapas del proceso judicial. Valencia (2022) observa que 

estas dilaciones, muchas veces causadas por acumulación de casos 

o procesos burocráticos, aumentan la angustia de las víctimas y 

pueden comprometer su seguridad. La identificación y mitigación de 

estos retrasos son vitales para mejorar la eficiencia y credibilidad del 

sistema judicial. 

Figura 5 

Respuesta a las violaciones de medidas judiciales en Azángaro 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura expone que se registró que el 30% de las violaciones 

a medidas judiciales recibieron una respuesta oportuna en Azángaro. 

2.2.3.2. Obstáculos en la presentación de pruebas 

Los obstáculos en la presentación de pruebas pueden 

complicar la aceptación y validación de evidencias durante el proceso 

judicial. Magallán (2020) argumenta que estas dificultades pueden 

originarse por procedimientos complejos, limitaciones en la normativa 

vigente o el desconocimiento de las víctimas sobre cómo presentar 
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adecuadamente las pruebas. Superar estos obstáculos es 

fundamental para garantizar que los casos sean evaluados con 

imparcialidad y que las sentencias emitidas sean justas y basadas en 

la verdad material. 

 

2.2.3.3. Recursos insuficientes del juzgado 

Los recursos insuficientes del juzgado hacen referencia a la falta 

de personal, infraestructura y herramientas tecnológicas necesarias 

para llevar a cabo los procesos judiciales de manera ágil. Mamani 

(2020) enfatiza que la insuficiencia de estos recursos compromete la 

calidad de las decisiones y la velocidad con la que se resuelven los 

casos, lo que afecta la protección de las víctimas y la eficiencia del 

sistema judicial. 

2.2.4. Clasificación de Violencia 

La clasificación de violencia es un procedimiento mediante el cual 

se categoriza cada forma de agresión en función de su naturaleza y 

gravedad. Mamani (2020) detalla que esta clasificación permite a los 

jueces y operadores jurídicos asignar medidas y sanciones adecuadas, 

promoviendo una respuesta judicial más precisa. La falta de una 

clasificación rigurosa puede llevar a decisiones desproporcionadas o 

inadecuadas que no reflejen la realidad del caso. 

La correcta clasificación de la violencia permite que las medidas 

cautelares y las sanciones sean proporcionales al daño causado. En 

2023, en Puno, el 70% de los casos judicializados fueron clasificados 

adecuadamente según la naturaleza de la violencia, pero solo el 60% 

incluía una clasificación detallada de la gravedad. Esta falta de 

uniformidad puede llevar a decisiones judiciales desproporcionadas, 

como la imposición de sanciones excesivas o insuficientes. 

 

 

 

 



17 

 

Figura 6 

Manejo judicial de los casos de violencia contra la mujer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura subraya que una clasificación rigurosa y precisa es 

fundamental para que jueces y operadores jurídicos puedan asignar 

medidas de protección y sanciones adecuadas. 

2.2.4.1. Tipos de violencia reportados 

Los tipos de violencia reportados incluyen agresiones físicas, 

psicológicas, sexuales y económicas. Según Mamani (2020), la 

identificación precisa de estos tipos es fundamental para la respuesta 

judicial, ya que cada uno conlleva implicancias legales diferentes y 

requiere enfoques distintos para garantizar la protección efectiva de 

las víctimas. 

 

 

 



18 

 

Figura 7 

Comparando la prevalencia y tendencias de tipos de violencia en Puno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra los tipos de violencia reportados en casos de 

violencia contra la mujer en Puno. 

2.2.4.2. Frecuencia de denuncias específicas 

La frecuencia de denuncias específicas refleja la prevalencia 

de cada tipo de violencia en una jurisdicción determinada. Garcia 

(2023) sostiene que este indicador es crucial para que las autoridades 

ajusten sus estrategias y recursos en función de las necesidades 

reales de la población, fortaleciendo las políticas públicas y las 

respuestas judiciales. 

 

 

2.2.4.3. Categorías legales aplicadas 

Las categorías legales aplicadas se refieren a las disposiciones 

normativas utilizadas para calificar y procesar casos de violencia 

contra la mujer. Herrera (2021) expone que una correcta aplicación de 

estas categorías es esencial para que las víctimas reciban justicia y 

protección acorde a la gravedad del caso, evitando decisiones que 

puedan ser percibidas como insuficientes o excesivas. 
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Figura 8 

Procedimiento de la Ley N° 30364 

 

Nota: La figura muestra la cobertura de esta normativa. 

Por una parte, las lesiones leves y graves son categorías 

comúnmente aplicadas en casos de violencia física, reguladas por los 

artículos 121 y 122 del Código Penal. Mientras que las lesiones leves 

abarcan el 35% de los casos, las lesiones graves representan el 15%, 

y se espera un leve aumento en 2024 conforme mejore la 

documentación y evaluación de la gravedad de los casos. En tanto, la 

violencia psicológica, que incluye el daño emocional, sigue siendo una 

de las categorías más frecuentes, representando el 40% de los casos 

en 2023. 

2.2.5. Impacto Legal y Social 

El impacto legal y social analiza las consecuencias de las acciones 

judiciales tanto en el entorno jurídico como en la percepción de la 

comunidad. Herrera (2021) subraya que la manera en que se manejan los 

casos y se emiten sentencias influye en la confianza pública en el sistema 

judicial y en la cohesión social. Las decisiones judiciales deben buscar un 

equilibrio entre la aplicación rigurosa de la ley y la restauración del tejido 

social afectado por la violencia. 
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2.2.5.1. Repercusiones legales impuestas 

Las repercusiones legales impuestas abarcan las sanciones 

aplicadas a los responsables de actos de violencia. En palabras de 

Minchán (2018), estas pueden ir desde penas económicas hasta la 

privación de libertad, y deben ser proporcionadas al delito para 

disuadir futuros actos y garantizar la protección de la víctima. La 

efectividad de estas repercusiones es un reflejo del compromiso del 

sistema judicial con la justicia y la prevención de la violencia. 

 

Figura 9 

Repercusiones legales por violencia contra la mujer 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra las repercusiones legales impuestas en los 

casos de violencia contra la mujer. 

Las medidas de restricción, como órdenes de alejamiento, son 

esenciales para proteger a las víctimas durante el proceso y después 

de la sentencia. En 2023, estas medidas se impusieron en el 50% de 

los casos y se espera que este porcentaje aumente al 55% en 2024. 

Los programas de rehabilitación, aunque menos comunes, son 

importantes para la reinserción social y la prevención de la 

reincidencia; sin embargo, solo se aplicaron en el 10% de los casos 

en 2023. 

2.2.5.2. Opinión pública sobre casos judiciales 

La opinión pública sobre casos judiciales aborda cómo la 

sociedad percibe la gestión de los casos de violencia contra la mujer. 

Callata (2024) explica que la confianza en el sistema judicial puede 

influir en la voluntad de las víctimas de denunciar y buscar justicia. Un 
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sistema judicial percibido como equitativo y eficiente fortalece la 

credibilidad de las instituciones y fomenta un ambiente más seguro y 

protector para las víctimas. 

2.2.5.3. Cumplimiento de derechos de las víctimas 

El cumplimiento de derechos de las víctimas implica asegurar 

que en todo el proceso se respeten los derechos fundamentales de 

quienes sufren violencia. Callata (2024) destaca que este 

cumplimiento es clave para que el proceso sea justo y para que las 

víctimas reciban un trato digno y el apoyo necesario para su 

recuperación, evidenciando el compromiso real del sistema judicial 

con la protección de los derechos humanos. 

2.2.6. Respuesta del Sistema Judicial 

La respuesta del sistema judicial comprende la capacidad y 

rapidez con la que las autoridades gestionan y resuelven los casos de 

violencia. Vizcarra (2022) menciona que una respuesta adecuada 

incluye la implementación de medidas preventivas, el seguimiento de los 

casos y la emisión de sentencias que busquen no solo sancionar, sino 

también prevenir la reiteración de actos de violencia. 

 

Figura 10 

Condición actual de la respuesta judicial en Puno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra la respuesta del sistema judicial en casos de 

violencia contra la mujer en Puno. 
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2.2.6.1. Evaluación de medidas preventivas 

La evaluación de medidas preventivas es el análisis de la 

eficacia de las acciones implementadas para evitar la repetición de 

actos de violencia. Belón (2023) argumenta que estas medidas 

incluyen campañas de sensibilización y protocolos de intervención 

temprana, cuya efectividad determina la capacidad del sistema de 

proteger a las víctimas y fortalecer la confianza pública. 

2.2.6.2. Seguimiento de casos recurrentes 

Es la monitorización continua de aquellos casos de violencia 

que se presentan de manera repetitiva. Belón (2023) explica que este 

seguimiento es esencial para identificar patrones de violencia, evaluar 

la efectividad de las medidas adoptadas previamente y ajustar las 

intervenciones judiciales para garantizar una protección sostenida. 

El seguimiento de los casos es fundamental para garantizar 

que las medidas impuestas sean respetadas y que no se repitan los 

actos de violencia. En 2023, solo el 45% de los casos en Puno 

recibieron un monitoreo adecuado, cifra que se espera aumentar al 

55% en 2024 con el fortalecimiento de los programas de seguimiento. 

Por último, la prevención de la reiteración de actos de violencia 

mediante sentencias que incluyan programas de rehabilitación y 

reinserción fue aplicada en solo el 15% de los casos en 2023. Se 

espera que este porcentaje aumente al 20% en 2024 con una mayor 

implementación de programas y políticas de rehabilitación. 

2.2.6.3. Resultados de acciones judiciales tomadas 

Los resultados de las acciones judiciales tomadas reflejan si las 

intervenciones y decisiones judiciales lograron proteger eficazmente 

a las víctimas y prevenir nuevos incidentes de violencia. Belón (2023) 

subraya que estos resultados no solo deben cumplir con los principios 

de justicia, sino también servir de base para ajustar y mejorar las 

políticas judiciales y de protección. Un sistema que genera resultados 

positivos refuerza la seguridad de la sociedad y la confianza en las 

instituciones encargadas de velar por la justicia y el orden social. 
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La prevención de la reincidencia del agresor es un indicador 

importante de la efectividad del sistema judicial. En 2023, el 50% de 

los agresores no reincidieron después de la aplicación de medidas 

judiciales. Esta cifra podría aumentar al 55% en 2024 con el 

fortalecimiento de los programas de seguimiento y las medidas de 

rehabilitación. 

Figura 11 

Efectividad de las medidas judiciales en Puno (2023-2024) 

 

 

 

 

 

Nota: La figura expone los resultados de las acciones judiciales 

tomadas en Puno reflejan la capacidad del sistema judicial para 

proteger eficazmente a las víctimas de violencia y prevenir nuevos 

incidentes. 
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CAPÍTULO III 

METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Métodos de investigación 

3.1.1. Enfoque de la investigación  

La metodología cuantitativa se enfoca en analizar fenómenos y 

descubrir patrones en una población mediante procedimientos rigurosos 

y estructurados. Su objetivo es obtener evidencia empírica que permita 

interpretar objetivamente las dinámicas subyacentes y extraer 

conclusiones sólidas y aplicables a un contexto más amplio. Como señala 

Cadena et al. (2017), este enfoque no solo mide variables, sino que 

también las evalúa detalladamente, garantizando objetividad y precisión 

en la interpretación para lograr una comprensión bien fundamentada de 

los fenómenos. 

 

3.1.2. Diseño de la investigación  

La investigación se basó en un diseño transversal no experimental, 

en el que el investigador observa los fenómenos sin manipular las 

variables independientes. Según Dzul (2013), este tipo de diseño permite 

estudiar los fenómenos en su entorno natural, sin alterar las condiciones. 

A diferencia de los diseños experimentales que implican control y 

manipulación de variables, el enfoque no experimental se caracteriza por 

un rol pasivo del investigador, quien se dedica a observar y registrar los 

patrones y dinámicas que se presentan de manera espontánea en el 

contexto analizado. 
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3.1.3. Método 

El enfoque deductivo se basa en aplicar teorías o principios 

generales para llegar a conclusiones específicas. Utilizando reglas 

lógicas, se parte de información aceptada para derivar conclusiones de 

manera organizada y sistemática. Este método contribuye a una 

comprensión clara y estructurada del tema, facilitando un análisis 

coherente y bien fundamentado (Behar, 2008). 

3.1.4. Tipo de la investigación  

La investigación básica se centra en adquirir conocimientos 

teóricos sobre principios fundamentales, sin buscar aplicaciones 

inmediatas. Para Rodríguez et al. (2017), su objetivo es profundizar en la 

comprensión de los fenómenos, desarrollando conceptos y teorías que los 

explican. A diferencia de la investigación aplicada, enfocada en resolver 

problemas concretos, la investigación básica amplía el conocimiento por 

el mero hecho de comprender, permitiendo explorar nuevas 

interrelaciones y bases teóricas. Este tipo de investigación es esencial 

para el avance científico, ya que establece marcos teóricos que pueden 

ser aplicados en el futuro en diversas áreas. 

 

3.1.5. Nivel de la investigación  

La investigación de nivel descriptivo, como explican Hernández et 

al. (2014), se enfoca en analizar detalladamente las características y 

propiedades de individuos, grupos, comunidades o fenómenos. Su 

objetivo es ofrecer una descripción precisa y exhaustiva sin indagar en las 

causas o motivaciones detrás de dichas características. Este tipo de 

investigación permite obtener una visión clara del fenómeno en un 

momento específico y sirve de base para estudios posteriores más 

profundos, aunque no busca establecer relaciones causales o correlativas 

entre las variables. 

3.2. Ámbito de investigación  

El estudio se llevó a cabo en la ciudad de Puno. A continuación, se 

incluye una tabla que sintetiza las principales características geográficas 

de la provincia de Puno:  
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Tabla 2 

Ubicación geográfica de la provincia de Azángaro 

Población  28,526 habitantes 

Superficie 4,970.01 km² 

Límite Norte: Provincia de 

Carabaya 

Sur: Provincia de San 

Román 

Este: Provincia de San 

Antonio de Putina 

Oeste: Provincia de Melgar 

Altitud del distrito de 

Desaguadero 

3 859 m.s.n.m. 

Coordenadas geográficas.  Latitud: S14°54'30.35" 

Longitud: O70°11'46.18" 

 

Nota: Ubicación geográfica la provincia de Azángaro. 

 

 

3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población 

Se refiere al grupo total de individuos o elementos que constituyen 

el universo de estudio. En el contexto de este estudio, se compone de 

aproximadamente 659 casos de violencia contra la mujer en Azángaro en 

2023. 

3.3.2. Muestra 

Es un subconjunto representativo formado por individuos 

seleccionados con criterios específicos. En este estudio, se aplicó un 

muestreo probabilístico aleatorio, resultando en una muestra de 118 

mujeres víctimas de violencia contra la mujer en Azángaro en 2023. 
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3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

3.4.1. Técnica. 

La encuesta es una herramienta efectiva para sistematizar la 

recopilación de datos, al organizar y estructurar la información con base en 

variables definidas que permiten obtener datos precisos y relevantes. 

3.4.2. Instrumentos 

Se utilizó el cuestionario como principal instrumento de recolección 

de datos, estructurando la información de forma organizada y coherente. 

Las variables fueron definidas previamente y alineadas con los objetivos 

del estudio para garantizar una recopilación de datos precisa y pertinente. 

3.5. Recogida de Datos 

3.5.1. Confiabilidad 

Se aplicó el coeficiente Alfa de Cronbach para evaluar la 

consistencia interna del cuestionario. Este método asegura que las 

preguntas midan coherentemente el mismo constructo, proporcionando 

datos confiables y reproducibles (Oviedo & Campo, 2005). 

3.5.2. Validez de instrumento 

El cuestionario fue evaluado por expertos en cuanto a contenido, 

estructura y especificidad, garantizando que representara 

adecuadamente el fenómeno en estudio y midiera de manera precisa y 

auténtica el constructo definido. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación 

La investigación revela serias deficiencias en la respuesta policial 

y judicial ante denuncias de agresiones contra mujeres e integrantes del 

grupo familiar, exponiendo un problema que, aunque situado en 

Azángaro, resuena con fuerza en el ámbito global. La elevada frecuencia 

de denuncias, contrastada con la escasez de acciones judiciales 

efectivas, evidencia un sistema judicial que, pese a su intención de 

proteger, se ve limitado por una respuesta burocrática y débil en su efecto 

disuasorio. Si bien las sentencias deberían ofrecer una protección integral, 

su impacto es percibido como simbólico e insuficiente, lo cual, en lugar de 

disuadir, perpetúa un ciclo de violencia y desprotección. Además, la falta 

de uniformidad en el tratamiento de los casos y la ausencia de un 

seguimiento adecuado a las medidas preventivas reflejan no solo un 

problema de recursos, sino una falla estructural que impide una justicia 

pronta y efectiva. 
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Tabla 3 

Relación violencia-respuesta judicial en Azángaro 

1. ¿Cómo percibe la relación entre el tipo de violencia y la respuesta judicial en Azángaro? 

 Frecue

ncia 

Porcent

aje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) La respuesta judicial varía 

significativamente según el tipo de 

violencia reportada, evidenciando 

una priorización que deja a muchas 

víctimas sin la protección 

esperada. 

36 30,5 30,5 30,5 

b) Aunque existen leyes que 

buscan equidad en la respuesta 

judicial, se percibe que estas no se 

cumplen con la rigurosidad 

necesaria, mostrando un sistema 

que actúa con sesgos. 

68 57,6 57,6 88,1 

c) La justicia, pese a su estructura 

teórica de imparcialidad, 

demuestra deficiencias en la 

aplicación uniforme de sentencias, 

donde la burocracia y falta de 

recursos perpetúan desigualdades. 

14 11,9 11,9 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 
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Figura 12 

Relación violencia - respuesta judicial en Azángaro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 3 y figura 12 reflejan un análisis revelador sobre la percepción en 

torno a la relación entre el tipo de violencia y la respuesta judicial en Azángaro. 

De manera indubitable, un 30,5% de los encuestados señala que la respuesta 

judicial fluctúa notablemente según el tipo de violencia, denotando una 

priorización que, infortunadamente, deja desprotegidas a numerosas víctimas. 

No obstante, el 57,6% destaca que, pese a la existencia de un marco legal que 

persigue equidad, las leyes no se implementan con la severidad y rigurosidad 

exigidas, perfilando un sistema viciado por sesgos implícitos. Por otro lado, un 

11,9% de los participantes evidencian que la justicia, pese a su aparente 

estructura de imparcialidad, adolece de deficiencias operativas, donde la 

burocracia y la escasez de recursos perpetúan desigualdades, sugiriendo un 

contexto de aplicación de sentencias con disparidad sistemática. Esta realidad 

entreteje una historia polémica que desentraña las fisuras de un sistema judicial 

al borde de su credibilidad. 
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Tabla 4 

Efectividad judicial contra violencia denunciada 

2. ¿Considera que la emisión de acciones judiciales es efectiva para frenar la violencia denunciada? 

 Frecuencia Porcent

aje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Las acciones judiciales 

emitidas han mostrado ser 

ineficaces, permitiendo la 

repetición de agresiones contra 

las mismas víctimas. 

60 50,8 50,8 50,8 

b) En algunos casos, se observa 

un intento de actuación judicial, 

pero su impacto es mínimo por la 

falta de seguimiento y recursos. 

27 22,9 22,9 73,7 

c) El sistema judicial emite 

sentencias que teóricamente 

deberían proteger, pero la falta 

de ejecución efectiva neutraliza 

su propósito preventivo. 

31 26,3 26,3 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Figura 13 

Efectividad judicial contra violencia denunciada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 4 y figura 13 subraya la percepción sobre la eficacia de la emisión 

de acciones judiciales para contrarrestar la violencia denunciada en Azángaro. 

Una mayoría del 50,8% argumenta que dichas acciones, en su esencia, se 

revelan ineficaces, perpetuando la reiteración de agresiones contra las mismas 

víctimas, lo cual denota una debilidad estructural en su aplicación. 

Paralelamente, un 22,9% destaca que, aunque se evidencia un intento de 

actuación judicial, este esfuerzo se diluye ante la carencia de seguimiento 

constante y recursos, desnudando un sistema de justicia que actúa con 

parsimonia. No obstante, un 26,3% de los participantes considera que las 

sentencias, a pesar de estar fundamentadas en teorías preventivas, se ven 

desvirtuadas al no ejecutarse de manera efectiva, socavando su capacidad de 

disuasión y dejando en evidencia un vacío en la práctica judicial que minimiza la 

protección real que deberían brindar las decisiones emitidas. 
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Tabla 5 

Tiempo judicial y seguridad de víctimas 

3. ¿Observa que el tiempo de respuesta judicial afecta la seguridad de las víctimas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Los prolongados tiempos 

procesales exponen a las 

víctimas a nuevas 

agresiones y generan 

desconfianza. 

47 39,8 39,8 39,8 

b) Si bien la justicia busca 

actuar con celeridad, la 

burocracia y limitaciones 

logísticas impiden 

respuestas rápidas. 

36 30,5 30,5 70,3 

c) La teoría judicial 

establece plazos 

razonables, pero en la 

práctica, estos plazos rara 

vez se cumplen, debilitando 

la protección que se 

debería garantizar. 

35 29,7 29,7 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Figura 14 

Tiempo judicial y seguridad de víctimas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 5 y figura 14 resaltan la percepción en torno al impacto del tiempo 

de respuesta judicial sobre la seguridad de las víctimas en Azángaro. Un 39,8% 

de los encuestados coincide en que los dilatados plazos procesales exponen a 

las víctimas a nuevos riesgos y fomentan una creciente desconfianza hacia el 

sistema de justicia. Adicionalmente, un 30,5% subraya que, si bien existe la 

intención de responder con prontitud, la burocracia y las limitaciones logísticas 

obstruyen la rapidez de las resoluciones, subrayando un obstáculo estructural 

que ralentiza el proceso. Asimismo, un 29,7% considera que, aunque la teoría 

judicial estipula plazos que deberían ser razonables, la práctica denota un 

incumplimiento sistemático de estos tiempos, debilitando la garantía de 

protección efectiva que las víctimas necesitan y exponiendo un desajuste entre 

la normativa y su ejecución, lo que perpetúa una sensación de vulnerabilidad e 

ineficacia. 
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Tabla 6 

Recursos limitados y acciones judiciales 

4. ¿Piensa que los recursos limitados del juzgado influyen en la emisión de acciones judiciales? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) La falta de recursos en 

los juzgados limita la 

capacidad de respuesta y la 

calidad de las resoluciones. 

78 66,1 66,1 66,1 

b) La carencia de personal 

y herramientas no es 

excusa suficiente para 

justificar respuestas 

judiciales pobres. 

14 11,9 11,9 78,0 

c) Las normas penales 

establecen un marco 

robusto de protección, pero 

sin recursos adecuados, los 

fallos quedan reducidos a 

simples formalidades. 

26 22,0 22,0 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 15 

Recursos limitados y acciones judiciales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 

 



36 

 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 6 y figura 15 evidencian cómo los recursos limitados del juzgado 

afectan la emisión de acciones judiciales en Azángaro. Un significativo 66,1% de 

los encuestados sostiene que la insuficiencia de recursos en los juzgados merma 

la capacidad de respuesta y compromete la calidad de las resoluciones, 

revelando una dependencia crítica de la infraestructura material para un 

desempeño judicial efectivo. Por otro lado, un 11,9% considera que, aunque la 

falta de personal y herramientas es patente, esta no debería constituir una 

excusa para respuestas judiciales deficientes, sugiriendo un llamado a la 

optimización de los recursos existentes. Asimismo, un 22% opina que, aunque 

las normas penales ofrecen un marco teórico robusto para la protección, la falta 

de recursos convierte las sentencias en meros actos formales sin impacto real, 

reflejando un desencuentro entre la intención legislativa y su implementación 

práctica, debilitando la credibilidad del sistema judicial. 
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Tabla 7 

Cumplimiento de medidas de protección 

5. ¿Cómo evalúa el cumplimiento de las medidas de protección impuestas a los agresores? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Las medidas de 

protección emitidas son, en 

la mayoría de casos, 

desestimadas por los 

agresores, sin un 

seguimiento real. 

54 45,8 45,8 45,8 

b) Las medidas judiciales 

parecen más simbólicas 

que prácticas, por la falta 

de supervisión y sanciones. 

32 27,1 27,1 72,9 

c) Las medidas de 

protección, aunque 

obligatorias por ley, no se 

aplican efectivamente, 

dejando a las víctimas 

desprotegidas. 

32 27,1 27,1 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Figura 16 

Cumplimiento de medidas de protección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 7 y figura 16 reflejan una crítica palpable al cumplimiento de las 

medidas de protección impuestas a los agresores en Azángaro. Un 45,8% de los 

encuestados sostiene que dichas medidas, en la práctica, son ignoradas por los 

agresores y carecen de un seguimiento efectivo, lo que desdibuja su propósito 

protector. Adicionalmente, un 27,1% enfatiza que las disposiciones judiciales 

adoptan un carácter simbólico más que práctico, debido a la ausencia de 

supervisión y sanciones adecuadas, lo que resalta la fragilidad en la ejecución 

de las medidas. Otro 27,1% coincide en que, a pesar de ser obligatorias por 

mandato legal, las medidas de protección no se aplican con la rigurosidad 

necesaria, dejando a las víctimas en un estado de indefensión. Esta percepción 

evidencia una dicotomía entre la existencia normativa y la ejecución real, 

cuestionando la eficacia del sistema de protección judicial en el contexto local. 
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Tabla 8 

Retardos procesales y sentencias justas 

6. ¿Considera que los retardos procesales frecuentes afectan la emisión de sentencias justas? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) La demora en los 

procesos judiciales 

minimiza la efectividad de 

las sentencias y favorece la 

impunidad. 

65 55,1 55,1 55,1 

b) Aunque se busca un 

debido proceso, los 

retrasos evidencian un 

sistema más reactivo que 

preventivo. 

22 18,6 18,6 73,7 

c) El sistema judicial, con 

su estructura compleja, 

establece procesos que 

deberían ser ágiles, pero 

los retrasos sistémicos 

socavan este propósito. 

31 26,3 26,3 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Figura 17 

Retardos procesales y sentencias justas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 8 y figura 17 resaltan cómo los frecuentes retrasos procesales 

afectan la emisión de sentencias justas en Azángaro. Un 55,1% de los 

encuestados considera que estas demoras erosionan la efectividad de las 

sentencias y fomentan la impunidad, proyectando una percepción de ineficacia 

en la aplicación de la justicia. Por otro lado, un 18,6% observa que, aunque el 

sistema busca garantizar el debido proceso, los constantes retrasos refuerzan 

un enfoque judicial más reactivo que preventivo, subrayando una falencia en la 

anticipación y resolución de casos. Un 26,3% expone que la complejidad 

estructural del sistema judicial debería facilitar procesos ágiles; sin embargo, los 

retrasos sistemáticos socavan este objetivo, poniendo en entredicho el propósito 

de celeridad y equidad que el sistema debería garantizar. Estas cifras revelan 

una estructura judicial que, en su operatividad, desafía su capacidad de impartir 

justicia de manera expedita y justa. 
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Tabla 9 

Impacto de opinión pública judicial 

7. ¿Cree que la opinión pública tiene un impacto en las decisiones judiciales de Azángaro? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) La presión social puede 

influir en la emisión de 

acciones judiciales, 

distorsionando la justicia. 

59 50,0 50,0 50,0 

b) Las decisiones judiciales 

deberían ser 

independientes, pero el 

escrutinio público a veces 

obliga a respuestas 

mediáticas. 

36 30,5 30,5 80,5 

c) En teoría, la justicia debe 

ser ciega a la opinión 

pública, pero la falta de 

transparencia alimenta 

desconfianza. 

23 19,5 19,5 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 18 

Impacto de opinión pública judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 9 y figura 18 evidencia cómo la opinión pública incide en las 

decisiones judiciales en Azángaro. Un 50% de los encuestados afirma que la 

presión social puede distorsionar la emisión de acciones judiciales, desviando la 

justicia de su propósito imparcial. Por otro lado, un 30,5% señala que, aunque 

las decisiones deberían ser autónomas, el escrutinio de la sociedad y los medios 

frecuentemente impulsa respuestas judiciales que buscan satisfacer la opinión 

pública, reflejando un sistema susceptible a influencias externas. Además, un 

19,5% opina que, en un plano teórico, la justicia debe mantenerse ciega a las 

percepciones públicas; sin embargo, la falta de transparencia fomenta la 

desconfianza, minando la credibilidad del sistema. Esta perspectiva subraya un 

contexto donde la interacción entre la justicia y la opinión pública puede alterar 

la aplicación de la ley, debilitando la independencia que caracteriza a un sistema 

judicial robusto. 
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Tabla 10 

Resoluciones judiciales y defensa de víctimas 

8. ¿Las resoluciones judiciales son adecuadas para garantizar la defensa de las víctimas de violencia? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Las resoluciones rara 

vez priorizan la protección 

total de las víctimas, 

demostrando vacíos en la 

justicia. 

74 62,7 62,7 62,7 

b) Pese a esfuerzos 

legales, la inconsistencia en 

las resoluciones debilita su 

propósito de protección 

efectiva. 

22 18,6 18,6 81,4 

c) Las resoluciones 

deberían ser un mecanismo 

de salvaguarda, pero su 

aplicación es errática y, a 

menudo, insuficiente. 

22 18,6 18,6 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Figura 19 

Resoluciones judiciales y defensa de víctimas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 10 y figura 19 destacan la percepción sobre la idoneidad de las 

resoluciones judiciales para proteger a las víctimas de violencia en Azángaro. Un 

considerable 62,7% de los encuestados afirma que las resoluciones raramente 

priorizan la protección integral de las víctimas, revelando carencias significativas 

en el sistema de justicia. Además, un 18,6% señala que, pese a los esfuerzos 

plasmados en las normativas, la inconsistencia en la aplicación de las 

resoluciones compromete su propósito de salvaguarda efectiva, mostrando una 

debilidad en la ejecución. Otro 18,6% coincide en que las resoluciones, aunque 

concebidas como herramientas de protección, se implementan de manera 

errática y con insuficiencia, restando eficacia a su función. Esta realidad pone de 

manifiesto un sistema judicial que, aunque formalmente estructurado para 

proteger, en la práctica se queda corto, exponiendo a las víctimas a un entorno 

de incertidumbre y vulnerabilidad constante. 
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Tabla 11 

Frecuencia de denuncias y acciones judiciales 

9. ¿Cómo valora la frecuencia de las denuncias y su relación con las acciones judiciales? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) A pesar de las 

denuncias, la respuesta 

judicial es inconsistente y 

no siempre proporcional a 

la gravedad. 

26 22,0 22,0 22,0 

b) La alta frecuencia de 

denuncias contrasta con 

una baja cantidad de 

acciones judiciales 

efectivas. 

66 55,9 55,9 78,0 

c) El sistema judicial está 

diseñado para responder, 

pero en la práctica, la falta 

de procesos efectivos 

debilita su impacto. 

26 22,0 22,0 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 20 

Frecuencia de denuncias y acciones judiciales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 11 y figura 20 ilustran cómo se valora la frecuencia de las 

denuncias y su correlación con las acciones judiciales en Azángaro. Un 55,9% 

de los encuestados percibe que, aunque se registra un alto volumen de 

denuncias, la respuesta judicial efectiva es escasa, revelando un desajuste entre 

la demanda de justicia y la capacidad de respuesta del sistema. Paralelamente, 

un 22% observa que, a pesar de las múltiples denuncias, la respuesta judicial se 

caracteriza por ser inconsistente y no proporcional a la gravedad de los casos, 

subrayando una falta de uniformidad en el tratamiento judicial. Otro 22% señala 

que, aunque el sistema está diseñado para dar respuesta, la práctica revela una 

ausencia de procesos efectivos que debilita su impacto, evidenciando un sistema 

que, aunque estructurado teóricamente para actuar, enfrenta desafíos que 

limitan su eficacia y cumplimiento. 
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Tabla 12 

Adecuación legal de violencia reportada 

10. ¿Considera que las categorías legales aplicadas reflejan adecuadamente la violencia reportada? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Las categorías usadas 

en los procesos judiciales 

suelen minimizar la 

gravedad de los casos. 

72 61,0 61,0 61,0 

b) La categorización de 

casos es arbitraria y puede 

dejar situaciones graves sin 

atención judicial suficiente. 

24 20,3 20,3 81,4 

c) Las leyes definen 

categorías específicas, 

pero la práctica judicial en 

Azángaro a menudo las 

tergiversa, reduciendo la 

eficacia. 

22 18,6 18,6 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 21 

Adecuación legal de violencia reportada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 12 y figura 21 revelan opiniones sobre la adecuación de las 

categorías legales aplicadas en los procesos judiciales de Azángaro respecto a 

la violencia reportada. Un 61% de los encuestados considera que las categorías 

utilizadas tienden a minimizar la gravedad de los casos, lo que implica una falta 

de sensibilidad ante la seriedad de ciertas denuncias. Un 20,3% percibe que la 

categorización es, en ocasiones, arbitraria, dejando situaciones graves sin la 

atención judicial que merecen, lo cual sugiere una falla en la precisión de la 

clasificación legal. Además, un 18,6% señala que, aunque las leyes establecen 

categorías específicas, en la práctica judicial de Azángaro estas son 

interpretadas de manera laxa, reduciendo su eficacia y generando un sistema 

que no responde adecuadamente a las necesidades de protección y justicia de 

las víctimas. 

 

Tabla 13 

Tipo de violencia y respuesta judicial 

11. ¿Piensa que el tipo de violencia influye en el tiempo de respuesta de la justicia? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Las formas más graves 

de violencia no siempre 

reciben respuestas 

judiciales rápidas y 

adecuadas. 

79 66,9 66,9 66,9 

b) El tiempo de respuesta 

no debería depender del 

tipo de violencia, pero a 

menudo se priorizan casos 

por interés. 

17 14,4 14,4 81,4 

c) El marco judicial 

establece respuestas 

estándar, pero la realidad 

muestra que el tipo de 

violencia influye en los 

tiempos. 

22 18,6 18,6 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 
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Figura 22 

Tipo de violencia y respuesta judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 

 

INTERPRETACIÓN: 

La tabla 13 y figura 22 muestran percepciones sobre la influencia del tipo 

de violencia en el tiempo de respuesta judicial en Azángaro. Un 66,9% de los 

encuestados considera que, aunque se trate de las formas más graves de 

violencia, estas no siempre reciben una respuesta judicial rápida y adecuada, 

sugiriendo una deficiencia en la priorización de casos críticos. Por otro lado, un 

14,4% opina que el tiempo de respuesta no debería depender del tipo de 

violencia; sin embargo, observan que a menudo se priorizan ciertos casos por 

interés, lo cual refleja un trato diferenciado que puede no ser justo. Finalmente, 

un 18,6% señala que, aunque el marco judicial prescribe tiempos de respuesta 

estándar, en la práctica, la gravedad del caso parece influir en la rapidez de la 

intervención, revelando una brecha entre la normativa y la realidad operativa del 

sistema judicial. 
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Tabla 14 

Falta de pruebas y retrasos judiciales 

12. ¿Qué tan determinante es la falta de pruebas en los retrasos judiciales de casos de violencia? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) La ausencia de pruebas 

sólidas deja a muchas 

víctimas en un limbo legal 

sin protección. 

72 61,0 61,0 61,0 

b) Los juzgados justifican 

su ineficacia señalando la 

falta de pruebas, pero es 

una excusa recurrente. 

26 22,0 22,0 83,1 

c) La ley demanda pruebas 

concluyentes, pero las 

limitaciones del sistema 

judicial dificultan su 

obtención, perjudicando a 

las víctimas. 

20 16,9 16,9 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Figura 23 

Falta de pruebas y retrasos judiciales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 14 y figura 23 presentan la percepción sobre la influencia de la 

falta de pruebas en los retrasos judiciales en casos de violencia en Azángaro. 

Un 61% de los encuestados considera que la ausencia de pruebas contundentes 

deja a muchas víctimas en una situación de incertidumbre legal, sin la protección 

adecuada, lo que expone una falla estructural en el acceso a justicia. Asimismo, 

un 22% menciona que los juzgados suelen justificar su ineficacia aludiendo a la 

carencia de pruebas, convirtiendo esta justificación en una excusa recurrente 

que limita el avance de los casos. Por otro lado, un 16,9% opina que, aunque la 

ley exige pruebas concluyentes, las limitaciones del sistema judicial dificultan su 

obtención, lo que perjudica directamente a las víctimas, evidenciando una 

carencia de recursos que obstaculiza la efectividad de las acciones judiciales y 

su capacidad de respuesta ante la violencia. 
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Tabla 15 

Eficacia de medidas preventivas en violencia 

13. ¿Cree que las medidas preventivas han sido eficaces en reducir la violencia en Azángaro? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Las medidas preventivas 

actuales son insuficientes y 

no detienen la violencia, 

solo reaccionan. 

52 44,1 44,1 44,1 

b) Las acciones preventivas 

judiciales no son suficientes 

y quedan opacadas por la 

burocracia. 

31 26,3 26,3 70,3 

c) Las políticas 

teóricamente deberían 

prevenir la violencia, pero 

en la práctica, son 

deficientes e inadecuadas. 

35 29,7 29,7 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 24 

Eficacia de medidas preventivas en violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 15 y figura 24 evidencian la percepción sobre la eficacia de las 

medidas preventivas para reducir la violencia en Azángaro. Un 44,1% de los 

encuestados considera que las actuales medidas preventivas son insuficientes y 

no logran frenar la violencia, limitándose a reaccionar en lugar de prevenir, lo 

que refleja una respuesta tardía y poco efectiva. Además, un 26,3% indica que 

las acciones preventivas judiciales carecen de efectividad y se ven 

obstaculizadas por la burocracia, lo que impide una intervención oportuna y 

adecuada. Por otro lado, un 29,7% sostiene que, aunque las políticas deberían 

prevenir la violencia, en la práctica resultan deficientes e inadecuadas, 

demostrando una brecha entre el diseño teórico de las políticas y su 

implementación práctica. Esta percepción subraya una falta de proactividad y 

solidez en las estrategias preventivas, lo que deja a la población expuesta a 

riesgos persistentes de violencia. 
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Tabla 16 

Sentencias y justicia para víctimas 

14. ¿Las sentencias emitidas reflejan una verdadera justicia para las víctimas de violencia? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Las sentencias emitidas 

suelen ser más un trámite 

burocrático que una 

respuesta de justicia real. 

72 61,0 61,0 61,0 

b) Las sentencias, aunque 

se emiten, no ofrecen un 

consuelo efectivo ni 

reparación integral. 

37 31,4 31,4 92,4 

c) Las leyes establecen 

mecanismos de protección, 

pero la falta de recursos y 

aplicación los convierte en 

palabras vacías. 

9 7,6 7,6 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 25 

Sentencias y justicia para víctimas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 16 y figura 25 reflejan una percepción crítica sobre si las 

sentencias emitidas representan una verdadera justicia para las víctimas de 

violencia en Azángaro. Un 61% de los encuestados considera que las sentencias 

se reducen a un trámite burocrático, sin ofrecer una respuesta de justicia real, lo 

cual evidencia una falta de efectividad en el sistema judicial. Además, un 31,4% 

señala que, aunque las sentencias se emiten, no brindan un consuelo efectivo ni 

una reparación integral a las víctimas, dejando un vacío en la protección y 

restauración de sus derechos. Finalmente, un 7,8% opina que, a pesar de que 

las leyes establecen mecanismos de protección, la falta de recursos y la 

deficiente aplicación las convierte en meras palabras vacías, socavando la 

confianza en el sistema y exponiendo a las víctimas a una justicia incompleta y 

carente de impacto tangible. 
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Tabla 17 

Seguimiento de casos recurrentes en juzgados 

15. ¿Cómo evalúa el seguimiento de casos recurrentes en los juzgados de Azángaro? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Los casos recurrentes no 

reciben la atención 

adecuada, perpetuando 

ciclos de violencia sin fin. 

53 44,9 44,9 44,9 

b) Se busca un 

seguimiento, pero la 

cantidad de casos y falta de 

recursos impiden un control 

eficiente. 

52 44,1 44,1 89,0 

c) Las directrices jurídicas 

exigen seguimiento, pero 

en la práctica, la 

sobrecarga de trabajo lo 

hace imposible. 

13 11,0 11,0 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

Figura 26 

Seguimiento de casos recurrentes en juzgados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 

 

INTERPRETACIÓN: 
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La tabla 17 y figura 26 muestran una valoración sobre el seguimiento de 

casos recurrentes en los juzgados de Azángaro. Un 44,9% de los encuestados 

percibe que estos casos no reciben la atención adecuada, perpetuando ciclos de 

violencia sin resolución, lo cual indica una falla en la continuidad de la protección 

judicial. Otro 44,1% considera que, aunque se intenta realizar un seguimiento, la 

gran cantidad de casos y la falta de recursos limitan un control eficiente, 

revelando una sobrecarga que impide la eficacia en la gestión de los casos. 

Finalmente, un 11% opina que, si bien las directrices jurídicas exigen 

seguimiento, la realidad de una carga laboral excesiva lo hace inviable en la 

práctica, dejando a las víctimas en un estado de vulnerabilidad continuo y 

generando una desconfianza en la capacidad del sistema judicial para gestionar 

de forma efectiva los casos recurrentes. 
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Tabla 18 

Variabilidad judicial y expectativas de víctimas 

16. ¿De qué manera la variabilidad judicial impacta las expectativas de las víctimas de violencia? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) La inconsistencia en las 

respuestas judiciales 

refuerza el escepticismo de 

las víctimas hacia el 

sistema. 

52 44,1 44,1 44,1 

b) La falta de uniformidad 

en el trato de los casos de 

violencia afecta la 

percepción de justicia. 

52 44,1 44,1 88,1 

c) Las leyes buscan 

uniformidad en las 

decisiones, pero la realidad 

es un sistema desigual y 

parcializado. 

14 11,9 11,9 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 27 

Variabilidad judicial y expectativas de víctimas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 

 

INTERPRETACIÓN: 
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La tabla 18 y figura 27 evidencia cómo la variabilidad judicial afecta las 

expectativas de las víctimas de violencia en Azángaro. Un 44,1% de los 

encuestados considera que la inconsistencia en las respuestas judiciales 

incrementa el escepticismo de las víctimas hacia el sistema, minando su 

confianza en la justicia. De igual forma, otro 44,1% percibe que la falta de 

uniformidad en el trato de los casos de violencia impacta negativamente en la 

percepción de justicia, destacando una carencia de equidad en la aplicación de 

la ley. Además, un 11,9% señala que, aunque las leyes buscan uniformidad en 

las decisiones, la realidad presenta un sistema desigual y parcializado, donde la 

justicia se aplica de manera fragmentada. Esta visión revela un entorno judicial 

en el que la variabilidad y falta de coherencia en las resoluciones afectan 

profundamente la credibilidad y expectativas de protección de las víctimas. 
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Tabla 19 

Obstáculos probatorios y justicia efectiva 

17. ¿Piensa que los obstáculos en la presentación de pruebas limitan la justicia efectiva? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Las víctimas enfrentan 

dificultades para aportar 

pruebas, lo que favorece la 

impunidad del agresor. 

60 50,8 50,8 50,8 

b) Las trabas judiciales 

justifican la ineficacia con 

falta de pruebas, pero es 

solo una excusa. 

36 30,5 30,5 81,4 

c) En teoría, el sistema 

penal está diseñado para 

ser justo, pero la burocracia 

en pruebas es un escollo 

grave. 

22 18,6 18,6 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 28 

Obstáculos probatorios y justicia efectiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 19 y figura 28 muestran las percepciones sobre cómo los 

obstáculos en la presentación de pruebas limitan la efectividad de la justicia en 

Azángaro. Un 50,8% de los encuestados opina que las víctimas enfrentan serias 

dificultades para presentar pruebas, lo que, en última instancia, favorece la 

impunidad del agresor, destacando una barrera significativa en el acceso a la 

justicia. Asimismo, un 30,5% observa que las limitaciones judiciales justifican la 

ineficacia del sistema al señalar la falta de pruebas, considerándola una excusa 

recurrente que impide avances efectivos en los casos. Finalmente, un 18,6% 

indica que, aunque el sistema penal busca ser justo en teoría, la burocracia en 

la presentación de pruebas representa un obstáculo grave, complicando el 

proceso de justicia y afectando negativamente a las víctimas. Este panorama 

subraya la necesidad de mejorar los mecanismos de prueba para garantizar una 

justicia más accesible y efectiva 
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Tabla 20 

Eficacia de sentencias en reducir violencia 

18. ¿Cómo percibe la eficacia de las sentencias en la reducción de casos de violencia? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido a) Las sentencias emitidas 

tienen un impacto limitado y 

no disuaden a los 

agresores como se espera. 

69 58,5 58,5 58,5 

b) Las sentencias no logran 

reducir los casos, ya que se 

perciben como procesos 

vacíos sin efecto. 

41 34,7 34,7 93,2 

c) El marco legal debería 

ser disuasorio, pero la 

ejecución pobre y deficiente 

neutraliza cualquier efecto 

real. 

8 6,8 6,8 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota: La tabla refleja los resultados de las encuestas aplicadas. 

 

Figura 29 

Eficacia de sentencias en reducir violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura evidencia los resultados de los cuestionarios aplicados. 
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INTERPRETACIÓN: 

La tabla 20 y figura 29 destacan las percepciones sobre la eficacia de las 

sentencias en la reducción de casos de violencia en Azángaro. Un 58,5% de los 

encuestados considera que las sentencias emitidas tienen un impacto limitado y 

no cumplen con su función disuasoria para los agresores, evidenciando una 

carencia en el efecto preventivo esperado. Además, un 34,7% percibe que las 

sentencias no logran disminuir los casos de violencia, pues son vistas como 

procesos vacíos y sin consecuencia real, lo cual refleja una falta de efectividad 

en la aplicación de la justicia. Por último, un 6,8% señala que, aunque el marco 

legal debería tener un efecto disuasorio, la ejecución pobre y deficiente de las 

sentencias neutraliza cualquier impacto tangible, revelando un sistema que, en 

la práctica, falla en proteger adecuadamente a las víctimas y en reducir la 

violencia. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: El análisis de los resultados muestra que la emisión de acciones 

judiciales en la provincia de Azángaro durante 2023 tiene un 

impacto limitado en la reducción de la violencia contra la mujer. Un 

61% de los encuestados considera que las sentencias emitidas son 

más un trámite burocrático que una respuesta de justicia real, 

mientras que un 58.5% opina que estas no logran disuadir a los 

agresores de forma efectiva. Además, el 66.9% piensa que las 

formas más graves de violencia no siempre reciben respuestas 

judiciales rápidas y adecuadas.  

SEGUNDA: La identificación de las acciones judiciales emitidas revela que, si 

bien existen mecanismos formales para tratar los casos de 

violencia contra la mujer, estos no cumplen con las expectativas de 

efectividad y justicia. Un alto porcentaje de encuestados considera 

que las sentencias y medidas adoptadas tienden a ser más un 

trámite administrativo que un recurso disuasorio y protector, lo que 

perpetúa la desconfianza en el sistema judicial y limita su capacidad 

de impactar positivamente en la protección de las víctimas. 

TERCERA: La variación en el tipo de violencia influye en cómo se emiten las 

acciones judiciales en Azángaro, ya que los casos más graves no 

siempre reciben una respuesta rápida ni adecuada. La falta de 

uniformidad y consistencia en el manejo judicial refuerza la 

percepción de que el sistema prioriza ciertos casos arbitrariamente 

y que la burocracia y la falta de recursos afectan el tratamiento 

equitativo.  

RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, es fundamental 

implementar reformas estructurales en el sistema judicial de 

Azángaro para mejorar la efectividad de las acciones judiciales 

relacionadas con la violencia contra la mujer. Esto incluye la 

capacitación continua de jueces y personal judicial, el 

fortalecimiento de las medidas de protección para las víctimas y la 
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mejora en la celeridad de los procesos judiciales, asegurando que 

las respuestas judiciales sean rápidas, eficaces y ajustadas a la 

gravedad de cada caso. 

SEGUNDA: Al Poder Judicial del Perú, es necesario establecer protocolos 

claros y sistemáticos para la priorización de casos de violencia más 

grave, asegurando que las formas más intensas de violencia 

reciban atención inmediata y adecuada. Esto puede incluir la 

creación de tribunales especializados en violencia de género, con 

personal capacitado en el manejo de estos casos y recursos 

específicos para asegurar la pronta respuesta judicial. 

TERCERA: Al Ministerio Público, Para mejorar la confianza en el sistema 

judicial, es esencial aumentar la transparencia y la rendición de 

cuentas en la emisión de sentencias y medidas judiciales. Se 

recomienda la implementación de un sistema de seguimiento de 

casos, que permita a las víctimas y a la comunidad conocer el 

estado y avance de sus denuncias, y también evaluar la eficacia de 

las sentencias emitidas para evitar que los casos se conviertan en 

meros trámites administrativos sin impacto real.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Titulo 

ANÁLISIS DE LA EMISIÓN DE ACCIONES JUDICIALES SEGÚN EL TIPO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, JUZGADO 

DE FAMILIA DE LA PROVINCIA DE AZÁNGARO 2023 

Autor 

MARCO ANTONIO CHOQUE VILCAPAZA 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables 

Problema general Objetivo general Hipótesis general  

 

Variable 1: 

Emisión de acciones judiciales. 

Variable 2: 

Tipo de violencia contra la mujer. 

PG: ¿De qué manera influye la 

emisión de acciones judiciales en 

el tipo de violencia contra la mujer 

en la provincia de Azángaro 2023? 

OG: Determinar el impacto de la 

emisión de acciones judiciales en 

la violencia contra la mujer en la 

provincia de Azángaro 2023. 

HG: Existe la emisión de acciones 

judiciales según el tipo de 

violencia contra la mujer en la 

provincia de Azángaro 2023. 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis especificas 

PE1: ¿Cómo influye la emisión de 

acciones judiciales en la violencia 

contra la mujer en la provincia de 

Azángaro 2023? 

PE2: ¿De qué manera varía el tipo 

de violencia en la emisión judicial 

en la provincia de Azángaro 2023? 

OE1: Identificar la emisión de 

acciones judiciales por violencia 

contra la mujer en la provincia de 

Azángaro 2023. 

OE2: Identificar la variación del 

tipo de violencia y su emisión 

judicial en la provincia de 

Azángaro 2023. 

HE1: Existe la emisión de 

acciones judiciales por violencia 

contra la mujer en el juzgado en la 

provincia de Azángaro 2023. 

HE2: Existe una variación en el 

tipo de violencia contra la mujer 

según la emisión judicial en la 

provincia de Azángaro 2023. 
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Anexo 2 Matriz de sistematización de datos 
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Anexo 3 Instrumento 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

CUESTIONARIO DE ANÁLISIS DE LA EMISIÓN DE ACCIONES JUDICIALES 

SEGÚN EL TIPO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, JUZGADO DE 

FAMILIA DE LA PROVINCIA DE AZÁNGARO 2023 

1) ¿Cómo percibe la relación entre el tipo de violencia y la respuesta judicial en 

Azángaro? 

a) La respuesta judicial varía significativamente según el tipo de violencia 

reportada, evidenciando una priorización que deja a muchas víctimas sin 

la protección esperada. 

b) Aunque existen leyes que buscan equidad en la respuesta judicial, se 

percibe que estas no se cumplen con la rigurosidad necesaria, mostrando 

un sistema que actúa con sesgos. 

c) La justicia, pese a su estructura teórica de imparcialidad, demuestra 

deficiencias en la aplicación uniforme de sentencias, donde la burocracia 

y falta de recursos perpetúan desigualdades. 

2) ¿Considera que la emisión de acciones judiciales es efectiva para frenar la 

violencia denunciada? 

a) Las acciones judiciales emitidas han mostrado ser ineficaces, 

permitiendo la repetición de agresiones contra las mismas víctimas. 

b) En algunos casos, se observa un intento de actuación judicial, pero su 

impacto es mínimo por la falta de seguimiento y recursos. 

c) El sistema judicial emite sentencias que teóricamente deberían proteger, 

pero la falta de ejecución efectiva neutraliza su propósito preventivo. 

 

3) ¿Observa que el tiempo de respuesta judicial afecta la seguridad de las 

víctimas? 

a) Los prolongados tiempos procesales exponen a las víctimas a nuevas 

agresiones y generan desconfianza. 

b) Si bien la justicia busca actuar con celeridad, la burocracia y limitaciones 

logísticas impiden respuestas rápidas. 
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c) La teoría judicial establece plazos razonables, pero en la práctica, estos 

plazos rara vez se cumplen, debilitando la protección que se debería 

garantizar. 

4) ¿Piensa que los recursos limitados del juzgado influyen en la emisión de 

acciones judiciales? 

a) La falta de recursos en los juzgados limita la capacidad de respuesta y la 

calidad de las resoluciones. 

b) La carencia de personal y herramientas no es excusa suficiente para 

justificar respuestas judiciales pobres. 

c) Las normas penales establecen un marco robusto de protección, pero sin 

recursos adecuados, los fallos quedan reducidos a simples formalidades. 

5) ¿Cómo evalúa el cumplimiento de las medidas de protección impuestas a los 

agresores? 

a) Las medidas de protección emitidas son, en la mayoría de casos, 

desestimadas por los agresores, sin un seguimiento real. 

b) Las medidas judiciales parecen más simbólicas que prácticas, por la falta 

de supervisión y sanciones. 

c) Las medidas de protección, aunque obligatorias por ley, no se aplican 

efectivamente, dejando a las víctimas desprotegidas. 

6) ¿Considera que los retardos procesales frecuentes afectan la emisión de 

sentencias justas? 

a) La demora en los procesos judiciales minimiza la efectividad de las 

sentencias y favorece la impunidad. 

b) Aunque se busca un debido proceso, los retrasos evidencian un sistema 

más reactivo que preventivo. 

c) El sistema judicial, con su estructura compleja, establece procesos que 

deberían ser ágiles, pero los retrasos sistémicos socavan este propósito. 

7) ¿Cree que la opinión pública tiene un impacto en las decisiones judiciales de 

Azángaro? 

a) La presión social puede influir en la emisión de acciones judiciales, 

distorsionando la justicia. 

b) Las decisiones judiciales deberían ser independientes, pero el escrutinio 

público a veces obliga a respuestas mediáticas. 

c) En teoría, la justicia debe ser ciega a la opinión pública, pero la falta de 

transparencia alimenta desconfianza. 
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8) ¿Las resoluciones judiciales son adecuadas para garantizar la defensa de las 

víctimas de violencia? 

a) Las resoluciones rara vez priorizan la protección total de las víctimas, 

demostrando vacíos en la justicia. 

b) Pese a esfuerzos legales, la inconsistencia en las resoluciones debilita 

su propósito de protección efectiva. 

c) Las resoluciones deberían ser un mecanismo de salvaguarda, pero su 

aplicación es errática y, a menudo, insuficiente. 

9) ¿Cómo valora la frecuencia de las denuncias y su relación con las acciones 

judiciales? 

a) A pesar de las denuncias, la respuesta judicial es inconsistente y no 

siempre proporcional a la gravedad. 

b) La alta frecuencia de denuncias contrasta con una baja cantidad de 

acciones judiciales efectivas. 

c) El sistema judicial está diseñado para responder, pero en la práctica, la 

falta de procesos efectivos debilita su impacto. 

10) ¿Considera que las categorías legales aplicadas reflejan adecuadamente la 

violencia reportada? 

a) Las categorías usadas en los procesos judiciales suelen minimizar la 

gravedad de los casos. 

b) La categorización de casos es arbitraria y puede dejar situaciones graves 

sin atención judicial suficiente. 

c) Las leyes definen categorías específicas, pero la práctica judicial en 

Azángaro a menudo las tergiversa, reduciendo la eficacia. 

11) ¿Piensa que el tipo de violencia influye en el tiempo de respuesta de la justicia? 

a) Las formas más graves de violencia no siempre reciben respuestas 

judiciales rápidas y adecuadas. 

b) El tiempo de respuesta no debería depender del tipo de violencia, pero a 

menudo se priorizan casos por interés. 

c) El marco judicial establece respuestas estándar, pero la realidad muestra 

que el tipo de violencia influye en los tiempos. 

12) ¿Qué tan determinante es la falta de pruebas en los retrasos judiciales de casos 

de violencia? 

a) La ausencia de pruebas sólidas deja a muchas víctimas en un limbo legal 

sin protección. 
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b) Los juzgados justifican su ineficacia señalando la falta de pruebas, pero 

es una excusa recurrente. 

c) La ley demanda pruebas concluyentes, pero las limitaciones del sistema 

judicial dificultan su obtención, perjudicando a las víctimas. 

13) ¿Cree que las medidas preventivas han sido eficaces en reducir la violencia en 

Azángaro? 

a) Las medidas preventivas actuales son insuficientes y no detienen la 

violencia, solo reaccionan. 

b) Las acciones preventivas judiciales no son suficientes y quedan 

opacadas por la burocracia. 

c) Las políticas teóricamente deberían prevenir la violencia, pero en la 

práctica, son deficientes e inadecuadas. 

14) ¿Las sentencias emitidas reflejan una verdadera justicia para las víctimas de 

violencia? 

a) Las sentencias emitidas suelen ser más un trámite burocrático que una 

respuesta de justicia real. 

b) Las sentencias, aunque se emiten, no ofrecen un consuelo efectivo ni 

reparación integral. 

c) Las leyes establecen mecanismos de protección, pero la falta de recursos 

y aplicación los convierte en palabras vacías. 

15) ¿Cómo evalúa el seguimiento de casos recurrentes en los juzgados de 

Azángaro? 

a) Los casos recurrentes no reciben la atención adecuada, perpetuando 

ciclos de violencia sin fin. 

b) Se busca un seguimiento, pero la cantidad de casos y falta de recursos 

impiden un control eficiente. 

c) Las directrices jurídicas exigen seguimiento, pero en la práctica, la 

sobrecarga de trabajo lo hace imposible. 

16) ¿De qué manera la variabilidad judicial impacta las expectativas de las víctimas 

de violencia? 

a) La inconsistencia en las respuestas judiciales refuerza el escepticismo 

de las víctimas hacia el sistema. 

b) La falta de uniformidad en el trato de los casos de violencia afecta la 

percepción de justicia. 

c) Las leyes buscan uniformidad en las decisiones, pero la realidad es un 

sistema desigual y parcializado. 
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17) ¿Piensa que los obstáculos en la presentación de pruebas limitan la justicia 

efectiva? 

a) Las víctimas enfrentan dificultades para aportar pruebas, lo que favorece 

la impunidad del agresor. 

b) Las trabas judiciales justifican la ineficacia con falta de pruebas, pero es 

solo una excusa. 

c) En teoría, el sistema penal está diseñado para ser justo, pero la 

burocracia en pruebas es un escollo grave. 

18) ¿Cómo percibe la eficacia de las sentencias en la reducción de casos de 

violencia? 

a) Las sentencias emitidas tienen un impacto limitado y no disuaden a los 

agresores como se espera. 

b) Las sentencias no logran reducir los casos, ya que se perciben como 

procesos vacíos sin efecto. 

c) El marco legal debería ser disuasorio, pero la ejecución pobre y deficiente 

neutraliza cualquier efecto real. 
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Anexo 4 Evaluación de instrumento por expertos 

 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

 

FICHA PARA EVALUACIÓN DE INSTRUMENTO DE ACOPIO DE DATOS:  

J  UICIO DE EXPERT  O 

 

 

 

 

I. REFERENCIA:  

1.1. EXPERTO:           

1.2. CARGO ACTUAL:           

1.3. GRADO CADEMICO:   

II. TABLA DE VALORACIÓN POR EVIDENCIAS: 

ASPECTOS CRITERIOS VALORACION 

DEFICIENTE BAJO REGULAR BUENO EXCELENTE 

 1. Claridad en la 

redacción 

     

2. Coherencia interna 

3. Inducción a la 

respuesta (sesgo). 

4. Lenguaje adecuado 

con el nivel del 

informante 

5. Mide lo que 

pretende 

 6. El instrumento 

contiene 

instrucciones claras 

y precisas para 

responder. 

     

7. Los ítems permiten 

el logro del objetivo 

de la investigación. 

TÍTULO DE LA TESIS: 

ANÁLISIS DE LA EMISIÓN DE ACCIONES JUDICIALES SEGÚN EL TIPO DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER, JUZGADO DE FAMILIA DE LA PROVINCIA DE AZÁNGARO 2023 
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8. Los ítems están 

distribuidos en 

forma lógica y 

secuencial. 

 9. El número de ítems 

es suficiente para 

recoger la 

información. 

     

10. Los ítems se 

deducen de los 

indicadores 

 

Promedio de Validación: El promedio de validación se obtendrá al sumar las 

valoraciones de cada criterio, tanto específicos como generales. Este promedio 

reflejará la calidad y efectividad del instrumento, indicando áreas de mejora en 

la claridad, coherencia y adecuación del cuestionario. Un promedio alto sugiere 

un diseño efectivo para la recolección de datos. 

Desacuerdo a Pearson revela que el valor p      es mayora a: 

____________________ 

 

Puno, noviembre del 2024  

 

 

 

FIRMA DEL ESPECIALISTA 
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Anexo 5 Validación de Juicio de Expertos 
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